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Orden 

PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

de la Plaza del 28 al 29 de Febrero de 1860. 

r F F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Comandante 
T ilian del Valle.—Para San Gabriel. E l Comandante 

I)' pedro Ibañez.—Para Arroceros. E l Teniente Coronel 
n M«n"el 0lea- . . • ^ 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
fuerzas. Rondas, Isabel II núm. 9. Visita de hospital 

provisiones. Infante núm. 4. Sargento para el paseo 
"/ los enfermos, Princesa núm. 7. 

De orden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

TRIBIMLES. 
w Licenciado D. Manuel de la Vega Cocaña 

juez de Hacienda por S. M . de las Islas 
Filipinas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 

vvz á Cipriano Mañago que tué licenciado en 10 
de Octubre ú l t imo en el cuerpo de Carabineros de 
Heal Hacienda y pidió lijar su residencia en la 
orovincia de la l'ampanga contra el que y otros 
se sisue en este Juzgado causa cr iminal do oficio 
por malversación de fondos públicos para que dentro 
Sel lérmino de nueve dias se presente en este 
Jurado ó en la cárcel públ ica de esta provincia 
á dar declaración y responder á los cargos que en 
dicha causa le resultan que sí as í lo hiciere se le 
oirá y adminis t rará justicia bajo apercibimiento de 
que su omisión le pa ra rá el perjuicio que haya 
t a r . Dado en Manila á veinte y cuatro de Fe
brero de 1800.=Manuel de la Vega C o c a ñ a . = 
Por mandado de S. S.", Manuel Marzano. 1 

E Licenciado D. Manuel de la Vega Cocaña 
Juez de Hacienda por S. M. de las Islas 
Filipinas. 
Por él presente cito, llamo y emplazo por p r i 

mera vez á Marcelino Antonio, indio, natural^ de 
Tondo, de treinta y ocho años de edad y de oficio 
casquero, contra el que y otros se sigue en este 
Juzgado causa criminal de oficio sobre hurto, para 
que dentro del té rmino de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á dar declaración y responder á los cargos 
•que en dicha causa le resultan, que si así lo h i 
ciere se le oirá y admin i s t r a rá justicia, bajo aper
cibimiento de que su omisión le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Manila á veinte 
y cuatro de Febrero de m i l ochocientos sesenta.= 
Manuel de la Yega C o c a ñ a . = P o r mandado de S. S.', 

Manuel Marzano. ^ 
oainsií offí?Ím :. üua&d— • ; 

Tor providencia del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia reca ída en la causa n ú m . 1217 
se cila v emplaza á los que se consideren con de
recho á dos caballos uno de pelo anaranjado y 
otro castaño que fueron aprendidos el once del 

actual para que en el improrogable t é r m i n o de 
treinta dias se presenten en este Juzgado á de
ducirlo, apercibidos en su incomparecencia de pa
rarles el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
Binondo 15 de Febrero de 1860.=Licenciado, Do
roteo Mart in de Angeles. 5 

Por disposición verbal del Sr. Alcalde mayor 
3.° de esta provincia se recuerda al públ ico que 
en los dias i l , 28 y 29 del actual, se rema ta rán 
en almoneda los dos solares citos en el barrio de 
Sibacon, á que se refieren los anuncios del Bolelin 
oficial de 27 del pasado y siguientes; en inteligencia 
que en los dos primeros dias se admi t i r án propo
siciones de diez á dos de la tarde y en el tercero, 
se r e m a t a r á n á dicha ú l t ima hora en el mejor pos
tor. En consecuencia los que quieran hacer pro
posiciones, podrán pasar al oficio del que suscribe 
á enterarse del plano y ava lúo . Esc r iban ía de mi 
cargo á 24 de Febrero de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico ; que en los dias 14 y 15 
de Marzo próesimo entrante, se sncará á públ ica 
subasta en los estrados de este Juzgado, la casa 
de cal y canto y las dos accesorias edificadas en 
solar propio, pertenecientes á la tes tamenta r í a de 
Doña Petrona Arroyo, situadas en el barrio de 
Santo Cristo, en la calle de Caballero, linda por 
frente, calle en medio, con la casa de D. Agus t ín 
Lincuando, por la derecha de su entrada con la 
de D . Domingo Ducepec, y por la izquierda con 
el solar de D. Diego Alvarez, y por la espalda 
con la casa de D. Román Gloria; y también se 
venderán algunos muebles y alhajas de la misma 
tes tamenta r ía . En el primer dia se rema ta rá dichos 
muebles y alhajas, y en el siguiente tendrá efecto 
el remate de la casa con sus dos accesorias al 
mejor postor, á las dos en punto de la tarde. 
Los que quieran enterarse de sus avalúos , podrán 
acudir á la oficina del que suscribe. Escr iban ía 
de la Alcaldía mayor 3.a de Manila 18 de Fe
brero de 1860.—Juan Nepomuceno Toribio. 7 

presan para el Hospital Mi l i ta r de ambos llocos, 
podrán presentarse en esta Con tadu r í a general el 
dia 29 del corriente á las diez de la m a ñ a n a , que
dando adjudicado el contrato en favor de la propo
sición que resulte mas ventajosa á los intereses del 
Fisco siempre que mereciese la aprobac ión Su
perior. 

Veinte catres de bejuco. 
Veinte almohadas con sus fundas. 
Treinta s ábanas . 
Diez mantas de pelo. 
Una pieza de manta elefante. 
Una cacerola con su correspondiente tapadera ca

vidad de seis libras. 
Una i d . de i d . de cuatro libras. 
Seis ba r reños ó lebrillos de China para coci

mientos. 
Una tina para baños . 
Manila 27 de Febrero de 1860.=Francisco 

Malats. 1 
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JUZGADO DE LA PROVINCIA DE I.AS ISLAS BATANES.=Por 
el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Meode, 
su antiguo nombre y apellido, André s Naydan, hijo 
del difunto Homualdo Meodes antiguamente Ro
mualdo Naydan, naturales y vecinos del pueblo de 
S. Cárlos de Magatao de esta provincia; para que 
en el t é rmino de tres años se presente por sí ó por 
medio do persona ootnpetontemcntc autorizada á 
hacerse cargo de la parte de la herencia que le 
ha dejado su difunto padre. Y de no hacerlo así ; 
le parará el perjuicio, que en derecho le corres
ponda.=Juzgado de la provincia de Islas Batanes 
á 11 de Agosto de 1859 ^Fernando de la Cueva. 2 

H A C I E N D A . 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO \ HACIENDA DE FILI

PINAS.=LOS que emieran interesarse en el concierto 
público que ha de celebrarse para contratar la ad
quisición de los efectos que á cont inuac ión se es-

ESCRIDANIA DE REAL u A c i E N D A . = E n v i r tud de pro
videncia del I l l m o . Sr. Intendente eeneral de Ejér 
cito y Hacienda, se cita á los herederos del finado 
D. José María Memije, para que por el t é rmino de 
nueve dias contados desde esta fecha comparezcan 
en la Esc r iban í a del infrascrito á fin de ser en
terados de asuntos que les conciernen bajo aper
cibimiento de que por su omisión les pa ra r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1860 .=Manue l Marzano, 

ESCRIBANÍA DE REAL nAciENi)AJ=En v i r tud de pro
videncia del I l l m o . Sr. Intendente general de Ejér 
cito y Hacienda, se cita á los herederos del finado 
D. José María Dayot, para que por el t é rmino de 
nueve dias contados desde esta fecha comparezcan 
en la Escr ibanía del infrascrito á fin de ser ente
rados de asuntos que les conciernen bajo aper
cibimiento de que por su omisión les para rá el per
ju ic io que haya lugar. 

Manila 24 de Febrero de 1860 .=Manuel Marzano. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Marzo 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas cjue se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de la cons t rucc ión de un mer
cado de maniposter ía en la plaza antigua del mer
cado públ ico del pueblo de San Fernando de la 
provincia de la Pampanga y con sugecion al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones que ha de servir para sacar á 
subasta pública la construcción por empresa de unas 
tiendas ó mercado de mamposteria en la plaza an-
titjua del mercado público del pueblo de San Fer
nando en la Pampanga. 

I . " Se subasta la cons t rucc ión del mercado 
que arriba se espresa bajo el plano y presupuesto 
que obran á f. 2, 3 y 4 de este espediente. 

2. ' E l tipo descendente para abrir postura será 
de tres m i l trescientos noventa y ocho pesos noventa 
y tres cén t imos y seis octavos y los ofrecimientos 
admisibles se en t ende rán bajo dos conceptos, 1 . 
el que aumente el canon de trescientos pesos mar
cado á beneficio del pueblo, y el segundo el que 
exija menos tiempo para reintegrarse del desem
bolso que le ocasione el mercado. 

3. a E l empresario que se comprometa á efectuar 
la obra lo verificará de su propio peculio ob l igán 
dose á darla por concluida en el plazo de ocho 
meses sin falta alguna, si por circunstancias i m 
previstas que debe rá justificar no pudiese concluirlo 
en el plazo que se marca podrá reclamar pror
roga con an t ic ipac ión , la cual le será concedida 
si justificare que el no haberla concluido no ha 
sido por su causa. 

4. " Las obras serán reconocidas por el perito 
que el Alcalde mayor Subdelegado tenga por con
veniente elegir en tres épocas . La 1 . ' á la aper
tura de los cimientos. La segunda al hallarse las 
paredes en estado de recibir el techado y la ter
cera á su conclus ión . 

5. " E l empresario no podrá emplear en las obras 
otros materiales que los designados en el pre
supuesto obl igándose le á su remplazo en caso con
trario. 

6 / Como las obras hayan de ser costeadas 
por el empresario, el pueblo cederá en su bene
ficio los rendimientos del mercado púb l ico del 
fondeadero del pueblo y los de las tiendas que 
construya por el t é rmino de quince años y pa
sado dicho plazo en t r ega rá el mercado á beneficio 
del mismo pueblo sin percibir cantidad alguna por 
ello, pero con la obligación precisa de entregarlo 
completamente bueno y sin deterioro alguno á 
cuyo efecto se m a n d a r á practicar por el Gefe d é 
la provincia un escrupuloso reconocimiento. 

I . ' Para garantizar el contrato s e g ú n espresa 
la condic ión anterior d e b e r á el empresario hipo
tecar una finca, presentar un fiador de arraigo que 
se obligue á lo mismo, ó depositar en el Banco 
Español F i l ip ino de Isabel I I ó en la caja central 
de arbitrios la suma de m i l quinientos pesos que 
q u e d a r á n existentes hasta la conclusión de la con
trata en cuyo tiempo podrán devolvérse le á pet i 
ción su^a. 

8. " E l empresario abona rá anualmente tres
cientos pesos al pueblo de San Fernando por todos 
los quince años que tendrá el mercado en usu
fructo para cubrir las atenciones municipales del 
pueblo. 

9. a E l empresario podrá cobrar los derechos 
del mercado y fondeadero que es tán marcados en 
las condiciones del arriendo del pueblo, y para 
las tiendas que construya los alquileres que le 
convenga á sus intereses, mensual ó diariamente 
con i n t e rvenc ión siempre del Gefe de la provincia. 

10. Durante el tiempo que el empresario tenga 
á su cargo el mercado se rá de su mas estrecha 
obligación mantenerlo en buen estado haciendo de 
su cuenta las reparaciones que necesita. 

I I . A la conclus ión del té rmino de la contrata 
se e n t r e g a r á a l pueblo el edificio bajo inventario 

= 2 5 6 = 
Waverley, al echar de ver á este personaje, que se balan

ceaba sobre su cabalgadura, quiso ver si podía saber a^go 
por él , ó al menos entretener de este modo al fastidio del 
camino hablando juntos. 

«Vaya una bella tarde, señor mió , le dijo. 
— Oh! sí, soberbia, amigo, repuso el teniente con el len

guaje mas vulgar de la Escocia. 
—Sí, volverán á entrar perfectamente las cebadas, cont inuó 

Waverley para no dejar caer la conversac ión. 
—Pero los arrendadores, llévelos el diablo á todos, y los, 

tratantes de granos no disminui rán por eso el antiguo pre
cio, á espensas de los que mantienen caballos. 

—•Sois tal vez mariscal, señor mió? 
—Sí , mariscal, teniente, maestro de manejo; ¿y cierta

mente quien pudiera adiestrar y mantener los pobres ani
males mejor que yo que los he vendido todos? 

— ¿ T e n d r é i s la bondad de decirme á donde vamos? 
— A llevar el mensaje de un loco. 
— En ese caso, creyera que un personaje de vuestra apa

riencia no debia hallarse en el camino. 
—Bien; bien, muy bien, señor m i ó ; pero no hay causa 

sin causa: habéis de saber que el laird me compró todos 
¡os caballos para montar su tropa, conviniéndose á pagarlos 
s e g ú n el precio y las circunstrancias del tiempo; pero no 
tenia un cuarto, y me han avisado de que su firma no vale 
un alfiler en el tesoro del Estado, con todo es preciso que 
me pague mis mercanc ías á San Mar t in . Así pues, como 
el la i rd me ha ofrecido generosamente este gradOj y como 
el viejo Fifteen se ha negado siempre á reembolsarme mi 
dinero por haber suministrado caballos contra el gobierno, 
he pensado que lo mejor que podia hacer es part ir yo mismo 
para cobrar; y ya p resumi ré i s , señor m ío , que habiendo 
tocado cabestros toda m i vida, no me pone mucho pavor 
hal larme en peligro de que atavíen rn¡ cuello con una cor
bata de Saint-Jouslon. 

— ¿Luego no pertenecéis á la clase militar? 
— Ñ o señor , gracias á Dios, respondió el bravo partida

r io ; no soy hecho para tan corta brida: he sido educado 
en un buen astillero. Soy tratante de caballos, y si vivo 
para veros este invierno en Witson-Tryst , en Stagshaw-Bank, 
ó en la feria de HBWÍCÍ, y necesitáis un caballo corredor 
que gane el premio, os serviré á vuestro gusto; porque 

= 255 = 
de estilo, añadi r á todas vuestras bondades la de decirme 
donde estoy, y si debo considerarme como prisionero? 

—No depende de mí responder á vuestras preguntas de 
un modo tan esplícilo como deseara, le respondió el gober
nador; bas ta rá deciros que os halláis en el alcázar de Doune, 
en la comarca de Menteith, y que no tenéis nada que 
temer. 

— ¿ P o d r é saber q u é seguridad tendré de lo que decís? 
— E l honor de Donald Estuard, gobernador de esta cinda

dela, y teniente coronel al servicio de su alteza real el p r ín 
cipe Cárlos Eduardo. 

Dichas estas palabras, ap resu róse á salir, como para evitar 
que se prolongase la discusión. 

Nuestro héroe, fa t igadís imo en estrerao, se echó en la 
cama, y no ta rdó en dormirse. 

CAPITULO XXXIX. 

Continuación del viaje. 

c UANDO se disper tó Waverley el dia estaba ya muy ade
lantado; y principió á sentir que ya muchas horas que no 
había tomado alimento alguno: no tardaron en servirle un 
abundante desayuno; pero el coronel Estuard, para substraerse 
á la curiosidad de su huésped no se presen tó , contentóse 
con enviarle de su parte un criado con encargo de ofrecer 
al capitán Waverley todo lo que necesitara para su viaje, 
el qué debia continuar aquella misma tarde. Waverley tuvo 
á bien hacer varias preguntas al criado; pero este opuso á 
su curiosidad la impenetrable barrera de una ignorancia y 
de una estupidez reales ó afectadas, levantó la mesa, y dejó 
de nuevo á Waverley entregado á sus meditaciones. 

Reflexionando acerca de los caprichos de la fortuna, la 
que al parecer tenia gusto en ponerle siempre á disposición 
de los d e m á s , sin permit ir que dirigiese por sí mismo sus 
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2 
Íor triplicado que se conse rva rán uno en la Casa-

ribunal otro en la Casa-Real Subdelegacion que
dando el empresario con el tercero. 

1%. No podrU el emprebario reclamar indem
nizac ión de especie alguna si por cualquier i n 
cidente imprevisto sufriese contingencias que le 
hicieran retrasar el tiempo de la cons t rucc ión de 
la obra aun .cuando tuviese necesidad de gastar 
mayor cantidad que la designada en el acto del 
remate. 

13. Para los derechos y alquileres del mercado 
y d e m á s se pondrá siempre de acuerdo con el A l 
calde mayor Subdelegado. 

14. E l plazo de los quince años de usufruclo 
e m p e z a r á n á contarse desde el dia en que entregue 
la obra concluida al Gefe de la provincia y se 
dé buena por este d e s p u é s del ú l t i m o reconoci
miento que m a n d a r á praclicar y el plazo para la 
cons t rucc ión del mercado empezará t ambién á correr 
desde el dia en que se le comunique al contra
tista la ap robac ión Superior y se encuentre es-
tendida la competente escritura públ ica que marca 
el a r t í cu lo 7.° de estas condiciones. Manila tres 
de Agosto de 1 8 5 9 . = A g u s t i n Sanlayana.=Es copia, 
Marzano. 3 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 31 de Marzo 
p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del mercado públ ico del .•íitio 
de Talaba, y pueblo de l íacoor de la provincia 
de Cavile, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de ciento treinta y unv pesos anuales y con su-
gecion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón , y que desde esta fechu 
es tá de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio a c u d i r á n sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 1860 .=Manuel Marzano. 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 30 de A b r i l 
p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que so verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de Isla de Negros, con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de su 
razón y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio a c u d i r á n suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 25 de Febrero de 1800.—Manuel Mar
zano. . 1 

deben obrar en su poder; en el bien entendido 
que si en las visitas domiciliarias que deben practi
carse en breve se encontrase algún individuo sin 
el competente documento, será castigado con rigor. 

Manila 10 de Febrero de 1860.—Marcelino Salas. 

SECRETABIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EM-
PLEADOs.=Veri f icado el escrutinio de las votaciones 
hechas por los Sres. Socios para la elección de 
los que han de componer la Junta Directiva de 
esta Sociedad en el presente a ñ o , ha ofrecido el 
resultado siguiente: 

Para 1."Director Sr. Don i ContadorgeneralJe Ejér-
Francisco Malats. . . ( cito y Hacienda. 

Para 2.° Director D. E m i - i Contador general de Ren-
lio Romero ( tas Estancadas. 

n o n- „ . n M; i Administrador de Ha-Para 3^" Director 1). N i - .bl ica de Ma. 
casio Suarez Llanos. ' 1 ni la . 

Y para Secretario Don i Gefe de sección de la A d -
Eduardo Pérez Carra- minis i rac íon deHacien-
talá ( d a públ ica de Manila. 

Lo que por acuerdo de la propia Junta se p u 
blica en el Dolelin oficial para conocimiento de quien 
corresponda.=Eduardo Pérez Car ra ia lá . 1 

Prieto.—Lino Bombin. —Demetrio Roíanos ^ 
priano Cardos.—Eugenio Mendoza—Regino ( O ' 
Juan Adu l io .—Rías P é r e z . — J o s é Molina . - - jJN 
M u e l a . - G a b r i e l P é r e z . — M a n u e l L ó p e z . — z ^ '1*; 
Crespo.—Anlonio Ruiz.—Blas García.—SilJ-J 
Lope/,.—Vicente Cas te l ló .—José Alonso 
Santiago. 

CONTUSOS. 

Sargento. —Francisco E s p a ñ a . 
So/darfo. —Pedro Flores. 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior. 
D. Damián Noboa, Teniente Gobernador de Samar. . 
E l Seminario Conciliar de S. Carlos de Manila. . . . 
El Regimiento Infanter ía de Isabel I I núm. 9. . . . 
D. Ceferino Joven 
El M . R. P. Provincial de la provincia de S. Gregorio 

Magno ha ordenado que lodos sus Religiosos Curas 
en este a rch ip ié l ago filipino contribuyan con una me
sada del estipendio que perciben, y que S, M . les 
l ibra en calidad de limosna, para atender á la justa 
y honrosa guerra contra los infieles de Marruecos, 
deducido el tanto por ciento con que contribuyen, 
para las necesidades de su provincia y tres por ciento 
para los Seminarios, habiendo resultado de los RR. PP. 
Curas del tagalo 

E l Regimiento Infanter ía de Castilla n ú m . 10. . . . 
D. Simplicio Luna 
E l Regimiento Infanter ía del Infante n ú m . 4. . . . 
El Regimiento Infanter ía del P r ínc ipe n ú m . <». . . . 
E l Padre Blas Florentino, del barrio de Santolan del 

pueblo de Pás ig 
Sr. D . Matías Saenz de Vizmanos. . . . . . . . 

TOTAL 

S l , I 0 9 ' 9 6 ' / 8 38,631'87V2 
100 

30 
3'5C 
4 

32 
2,404 

90 

39,741*84 3/Í 
100 

08 
2,407'50 

100 

2'58 
37 Vs 

2oO'60V8 
041'57 4/8 

1,504 
2,320 

tr/Ui y 
2,050 
1,848 

200 

i 1.504 
2,322'58 

• 37 Vs 
2,312*00Vs 
2,489'57 Vs 

200 

2Iie2'C6 3/8 49.151'87 '/a 51,314'63 7» 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de A b r i l 
p róes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se saca rá á su
basta el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ochenta y un 
pesos anuales y con sugecion á las instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar este 
servicio a c u d i r á n suí ic icnlemíni le garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 18 de Febrero de 1800 .=Manue l Marzano. 

. , 

Instaladas las oficinas de la Comisar ía en la 
planta baja de las Casas Consistoriales del Escmo. 
Ayuntamiento y habiendo dado principio á recaudar 
el t r ibuto y d e m á s cargos de la servidumbn1 do 
més t i sa y vecindario ind íg rna de la Capital; los 
Sres. amos de casa y establecimientos se serv i rán 
r emi t i r á esta dependencia el importe que adeudan 
las personas que en la actualidad les asisten, pre
sen t ándose personalmente los vecinos i nd ígenas de 
la Ciudad á cambiar las cartas de vecindad que 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á 27 de Febrero de 1800 .=Gabr ie l González y 
Esqu ive l .=Manue l Marzano, Secretario. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 29 DE FEBRERO. 

MIERCOLES. San Román Áb. Conf. y la Traslación de 
S. Agustín. 

SANTO DE MAÑANA. 
JUEVES. Los Stos. Rosendo y Albino Obispos Confs. 

Por auto del Sr. Juez Provisor y de Capel lanías 
de este Arzobispado de 28 del mes' próesimo pasado 
y á pet ición de parte interesada se sacará en 
públ ica almoneda en los dias 27, 28 y 29 del 
actual la casa n ú m . 44 de la calle de Magallanes 
en que está fundada la Capel lanía de Doña Fran
cisca LeaL bajo el tipo de 810 pesos en qiu; 
está avaluada, cuyo acto tendrá lugar en los es
trados del Juzgado de ocho á doce de la mañana; 
advirliendo que en los dos primeros dias, se ad
mit i rán proposiciones y en el ú l t imo se verificará 
el remate en el mejor postor que hubiere.—Manila 
7 do Febrero de 1800. — Vicente Cuyugan. 

SECCION EDITORIAL. 
v •vtv,)Ito JWD^ • t W T i i 'M^ SañOípiTjítO') ftfl 0\VjJi'i. 

Uno de nuestros cólt gas ha recibido y publicado 
una relación exacta de las pé rd idas que hasta el 
dia 30 de Noviembre inclusive, habia tenido el 
bata l lón cazadores de Madr id . Hela a q u í : -

MUERTOS. 
Teniente coronel.—D. Antonio Pinies. 

Capi tán .—D. Juan Galludo. 
Teniente.—D. Manuel Ca rbó . 
Sargentos.— Domingo Fe i jó .—José Taulera. 
Caftos. —Eulogio Rusga.—Antonio Samperez. 
.S'oWaí/os. —Manuel C o r t i q u e r a . - J o a q u í n Pala

c ios .—Agus t ín López .—Leonc io Diaz.—Aureliano 
López .—Albe r to Albar. —Vicente Fiquer.—Vicente 
Rodriguoz. —Francisco E n c a b o . - R í a s L e ó n . — A n -
tolin lo r re l l as .—Antonio Sánchez .—Ange l Areta.— 
Jul ián Saez.—Domingo Rodr íguez . —José Foulaita — 
Ecequiel Tejo.—Rernardino Sánchez .—Aga pilo Tur-
n e l . — R a m ó n B e o g u e r a s . — R a m ó n Villalonga.—Se
bastian Iglesias.—Juan Esposilo.—Cayetano G i l . 

HERIDOS. 
Segundo comandante.—I). Lorenzo Ochotorena. 
J e n i e n í e s . ~ \ ) . Millan de Torres — D . Antonio Ro

dr íguez y D. Nicasio López. 
Sargentos.—Vaávo Renitez.—Eduardo Santeda.— 

Manuel Ramallar y Luis Moya. 
Cabos—Eugenio Luengo —Clemente Rodr íguez .— 

Florencio Guerra.—Juan Doblado.—Juan Sainz.— 
Francisco Córdobíi y Lorenzo Mayes. 

Corneío .—Francisco Baeza. 
So/dados—Manuel G a r c í a . - A n i c e t o Beramendi.— 

Rosendo Rodr igue / . .—José Pé rez .—Cesá reo Herre
ro.—Marcelino Andrea.—Francisco Guzman.—Mau
ricio Abad.—Juan P a v ó n . - D o m i n g o Alonso.—San
tiago C lemen te . -Migue l Ortigon.—Justo Bueno.— 
Melquíades Olmedo.—Juan L ó p e z . — J u l i á n Hernan
d o . — J o s é Mayor. —Francisco L ó p e z . - F r a n c i s c o 
F lo r e s .—Joaqu ín Jaime.—Casildo Goñi . —Vicente 
Fre i jó .—José J iménez . Juan Gil.—Pedro Rodr í 
guez.—Francisco Castillo.—Leonardo G a r c í a . — P e 
dro Pini l la .—Dionis io Gu t i é r r ez .—Manue l Conde.— 
Juan García Diaz.—Florentino Barbazan.—Ensebio 

Muerto*. - Jefes. . . 
Oficiales. . 
Sargentos.. 
Cabos. . . 
Soldadoíj- • 

y 2 contusos. 

TOTALES. 
1 Heridos. 
2 » 
2 
2 » 

24 

31 

CÁDIZ 10 de Diciembre. 

A l embarque de tropas se ha sucedido el dése» 
barque de heridos, procedentes de Ceuta. 

Si animado fué aquel espec tácu lo , no lo ha ^ 
menos este: con la diferencia de que los vecinosi 
Cádiz acud ían en esta ocasión á cuidar, consoli 
conducir y saludar á los doscientos nueve herid, 
y enfermos qne anteayer d e s e m b a r c ó en este i n ^ 
el vapor Barcelona. 

Estos benemér i tos soldados fueron recibidos fe 
sus c o m p a ñ e r o s del regimiento de Iberia, queg^ 
ñeco á Cádiz, y por la banda de música del mis* 
que ejecutaba escogidas piezas de su repertorio, 

Ciento y ocho de estos heridos fueron traslada^, 
en carros y camillas al hospital de S. Juan de ¿¡^ 
á cargo de las hermanas de la Caridad, y cientour 
al hospital mi l i ta r . 

Como las hermanas citadas, por falta de reci 
sos, no habian podido habili tar aun el piadoso esj 
blecimiento de que cuidan, t ropezóse desde ly* 
con la falla de elementos para disponer en elaf 
convenientemente el n ú m e r o dé camas necesar 
para tan urgente a t enc ión : pero no se duda que|¿ 
mismo q u e d a r á el citado hospital provisto de loi 
merced al desprendimiento y patriotismo delosli, 
hitantes de esta culta ciudad. 

Con este objeto, sin duda, ha publicado el ayu 
miento la siguiente a locución: 

«Alcaldía de Cádiz .—Ei Excmo. ayuntamiento4 
scoso de aliviar la suerte de los que han d 
ramado su sangre por la pá tHa en los caÉ 
de Africa, ha dispuesto nombrar comisionégi 
su seno que unidas á las que designen la asÉ 
cion de las hermanas de la Concepc ión , los cor 
de 'las señoras concepcionistas y la clase de daiii 
de la Sociedad Económica , se encarguen de VÍSÍL 
los hospitales y de llevar el consuelo y cuáni 
auxilios fueren precisos á los que en ellos se es[ 
curando de las heridas que con tanta gloria i 
cibieron. 

E l señor gobernador c iv i l de la provincia sel 
asociado á tan humanitario pensamiento. Cádiz8 
Diciembre de 1859.—Garj/oí/o.» 

También he podido adquir i r la siguiente copioí 
oficio que ha pasado al cap i t án general del dislá 
de Anda luc ía . 

«Excmo. s e ñ o r : — E l Excmo. ayuntamiento de: 
presidencia, deseoso de aliviar la suerte de los: 
han derramado su sangre por la pátr ia en los cam 
de Africa, ha dispuesto nombrar comisiones de. 
seno que unidas á las que designan la asociación! 
las hermanas de la Concepc ión , los coros dei 
concepcionistas, y la clase de damas de la Sociei 
Económica , se encargeu de v i s i t a r los hospítale 
de llevar el consuelo y cuantos auxilios sean 
cesarios á los que en ellos se es tán curando de 
heridas que con tanta honra recibieron. 

Lo que tengo el honor de participar á Y. 
para su conocimiento, hac iéndole al mismo lien 
presente que la municipalidad de Cádiz se bi 
animada del mas vehemente deseo de contrih 
por cuantos medios la sean dables en favor 
nuestro benemér i t o y bizarro ejérci to espedí^ 
cionario, y que acogerá con la mayor satisfao* 
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acciones, Eduardo detuvo de repente los ojos en su maleta, 
que habian depositado en el aposento mientras do rmía . Acor
dóse entonces de la misteriosa apar ic ión de Alice en la choza 
del valle, y disponíase á examinar los papeies que pusiera 
ella entre su equipaje; mas el criado dei coronel Estuard 
en t ró y se apoderó de la nui'ela, que carinó sobre sus hombros. 

«Amigo, le dijo Waverley, ¿me permit i ré is mudar-de ropa 
blanca? 

—Vuestra señoría recibirá una de las camisas en el co
medor del coronel, pues ahora debo poner la maleta en 
el carro del equipaje.» 

Y sin dar otra respuesta salió friamenta con la maleta, 
dejando á Eduardo casi indignado. Ai cabo de algunos m i 
nutos oyó el ruido de un carro que salia del patio, y com
prendió que se hallaba privado por entonces, sino por siempre, 
de las únicas noticias que, podr ían aclarar algún tanto los 
estraordinarios acoptecimientos que tanta iníluencia habian 
ejercido recientemente sobre su suerte. Permaneció solo en 
equel estado de rmlancoda durante cuatro ó cinco minutos. 

Pasado este espacio de tiempo, oyóse ruido de caballos 
en el patio, y el coronel vino á preguntar á su huésped 
ei deseaba tornar aun a lgún refrigerante antes de part i r . 
Eduardo aceptó este ofrecimiento s int iéndose en estado de 
honrar la comida: aun tardaron en servirla. La conversación 
de este gobernador era la de un verdadero hidalgo de pro
vincia, mezclada con algunos té rminos de guerra: evitaba 
con mayor cuidado soltar la menor espresion acerca de las 
operaciones militares y s i tuación política de la Escocia; y 
cuando Waverley le dirigía alguna pregunta directa sobre estos 
ar t ículos , respondía directamente también que no le era per
mitido hablar de tales materias. 

Después de comer el gobernador dijo á su h u é s p e d que ha
biéndole informado su criado de que iba delante su ba
gaje tomaba la libertad de entregarle un pequeño lio de ropa 
blanca para lo que pudiera necesitar hasta que tuviese su 
maleta; después de este cumplimiento salió. Pasado un ins
tante dijo un criado á Waverley que su caballo estaba dis
puesto. 

Eduardo bajó al patio, m o n t ó en su caballo, que tenia 
un soldado de la brida, y salió de las puertas del cas
tillo de Doune esco tado por veinte caballos, que menos se 
parecían á una tropa regular, que á una banda de ciuda-
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danos armados de priesa por urgente é imprevista causa 
Su uniforme, que no era mas que una afectada imitación del 
de los cazadores de Francia,- distaba mucho de ser completo, 
y daba cierto aire de smañado á los que vestían. Eduardo, 
cuyos ojos estaban acostumbrados á ver el conjunto de un 
regimiento bien disciplinado, conoció fácilmente que no com
ponían su escolta tropas regulares, y que á pesar de su des
treza en el manejo de los caballos, eran cazadores ó criados, 
mas bien que verdaderos soldados. Los caballos no estaban 
acostumbrados á aquella regularidad de movimiento tan ne
cesaria para hacer >as evoluciones simu tánearaente y con pre
cisión, ni parecían mas adiestrados {bitled, s i rviéndome de la 
palabra tégnica) en el manejo de la espada. Con todo, aque
llos hombres poseían vigoroso y marcial continente, y to 
mados individualmente pudieran ser formidables en el ser
vicio de la caballería irregular. El comandante de este des
tacamento montaba un soberbio cabado de caza; y á pesar de 
su vestido militar. Waveriey reconoció al punto á su an
tiguo conocido el Señor Falconcr de Calmawhapp e. 

Aunque el primer encuentro de nuestro héroe con este 
hidalgo no hubiera sido de los mas amigables, olvidara de 
buena gana su loca querella por disfrutar del placer de 
trabar conversación, placer de que estaba ya mucho tiempo 
privado; mas sin duda la memoria de su desafío con el 
barón de Bradwardine, del que Eduardo habia sido la causa 
involuntaria, irritaba todavía el espír i tu del grosero y or
gulloso la i rd . Tuvo cuidado en no hacer la menor seña que 
pudiera probar que reconocía á su prisionero; caminaba con 
ceño al frente de su tropa, á la que llamaba enfá t icamente 
el escuadrón del capitán Falconer, aunque apenas era bas
tante numeroso para formar la escuadra de un sargento. 
Precedía le un trompeta y un estandarte que llevaba el al
férez Falconer, hermano segundo del laird. El teniente, bas
tante viejo, parecía un cazador y un buen compañero , pero 
de rango poco elevado en la sociedad; la espresion de una 
fría alegría dominaba su fisonomía, cuyas facciones vulgares 
denunciaban su intemperancia: llevaba metido hasta la oreja 
con modo jactancioso su arremangado sombrero, y silbaba 
el aire de Rob de Dumblain, bajo la influencia de una media 
pinta de aguardiente: trataba alegremente con una feliz i n 
diferencia acerca del estado del país , la conducta de su tropa, 
el objeto del viaje, y todos los iutereses del mundo. 



j - oriones que con este objeto tuviere V. E . 

l a 8 . ^ dp- hacerle-l a ^ r ^ m r d e & 
MU 

V. £ . muchos a ñ o s . Cádiz 8 
P105-53 hrí. do 18o!>.—Aíiíonio Gargollo.» 

de 1,1 rAKianto de hhlanio ae mayor parte de los hen-
El s f t í i " re v no presentaba indicios de desaliento, 

dose^a ' J L dec ían , anhelan verse restablecidos 
Yodos, seg^ ^ Atvica á tomar la revancha. 

nos l lamó la atención un cazador 
r ^ " l r j vi'1 muy joven y herido de cuatro balazos; 
de i,a íie lo cual contestaba con la mayor ama-
á P f f á cuantas preguntas se le d i r ig ían . 
^ y que estoy con la masa entre las manos, como 

f ^ ^ J ^ n u S n a mil i ta r , cuyo celo: inteligencia 
líneaf-ji<hd merecen los mayores elogios, 
y ¿ np/ ú once dias (debiendo tenerse presente 

Eni ,rante tres de ellos se paralizó el trabajo 
que uura ^ de buques de trasporte) han 
á causa 

suele decirse, consagraré algunas 

ado en este puerto mil y cien cabal ler ías 
inba'r ilas veinte piezas de c a m p a ñ a , diez y seis 

aCii nVs 'de infantería y una cantidad inmensa 
bat iliciones de boca v guerra, en cuatro vapores 
dei urcas del Estado y doce vapores mercantes; 
y pi Vulcano salió con el general en jefe v 
p lado mayor, v el Abbalouci. el Seine y el 
sU tíniheu estaban ocupados por la admin is t rac ión 

r en otro servicio. A d e m á s remolcaron hasta 
? n aquellos buques, diez lanchas cañoneras 

pinliuna chalanas de desembarco. 
y Ji tnen 'de batir , s egún he sabido por conducto 

, di^no, se compone de seis piezas de á 32, doce 
de á S*.' seis morteros 
Ultiu1 

de á 27 y doce.de á 32. 
amertte se, le han aumentado dos^ magni l i -

n ter ías de sitio de cañones rayados. Cada pieza 
f l , miiniciciones para 500 disparos. Al frente de 

, tren de "batir está un brigadier de ar t i l le r ía , 
v última hora he sabido que el vecindario ha 
¡Sido al llamamiento áo la autoridad, facilitando 

Ĉas de lo necesario para el hospital de San Juan 
de Dios. 

REVISTA ESTRANGERA. 

Vn estos momentos íija la Europa entera toda 
„ iiencion en el próximo Congreso. Los repre-
pntmtes de las potencias convocadas pretenden 

¡Siblecer de una vez, si la suerte lo permito, 
av. P oorvenir de I ta l ia , aparte de otros interesantes 

asuntos que deben discutirse en la r eun ión de 
n#J los diplomáticos europeos. 

4 En vano seria que t ra tásemos de separar la vista 
n dF rlpl importante acontecimiento que se prepara por-

nue nada entre la política estranjera, es hoy de mas 
interés ni se presta á las retlexiones de los hom-

que se siguen en estos momentos entre las córtes 
de Lóndres , Be i i in y San Petersburgo, para llegar 
á una política coman en los debates. Difícil nos 
parece que aunque el hecho sea verdadero, pue
dan concillarse las tres potencias en un acuerdo. 

Hay quien afirma que el Congreso no se ocupará 
ni del canal de Suez ni de la revis ión d<d tratado 
de paz de 1856; con esias condiciones prometer ía 
Inglaterra no apoyar la política de anexión de la 
Cerdeña , y el Austria en cambio re t i ra r ía su pro
testa contra la regencia de Buoncompagni. 

En fin, dejemos ostq asunto, que harta maioria 
ha de darnos en lo sucesivo, y pasemos á otros, 
sino tan interesantes, dignos al menos de que 
lleguen á conocimiento de nuestros lectores. 

La diplomacia sufre grandes cambios en el ve
cino imperio. Ha llegado la época en que tenemos 
que fijar ú n i c a m e n t e nuestra a tenc ión en los d i 
plomáticos. E l p r ínc ipe de la Tour d'Auvergne ya 
á dejar el puesto que ocupa en T u r i n como m i 
nistro plenipotenciario de Francia, para reemplazar 
en Berl ín al m a r q u é s de Moustier, nombrado re
cientemente, como ya se sabe, embajador en Viena. 
A Tu r in va et barón de Talleyran; el conde de Lar-
tiges á los Paises-Bajos, y los dos puestos vacantes 
en Grecia y Baviera los o c u p a r á n M . de Bourée 
y el m a r q u é s de Banneville. 

En una carta de T u r i n encontramos algunos de
talles sobre el arreglo entre los cuatro estados de 
la I tal ia central relativamente á la pro-regencia. 
Buoncompagni tomará el t í tulo de gobernador ge
neral de las provincias coaligadas. Los gobiernos 
actuales p e r m a n e c e r á n como se hallan constituidos. 
Buoncompagni d i r ig i rá los asuntos de la i^ucnu: 
pero solo en la parle que concierna á los intereses 
comunes: es decir, que subs is t i rán los minislonos 
de la guerra especiales. Buoncompagni dir igirá 
igualmente las relaciones de las cuatro provincias 
entre s í y con el gobierno sardo. Cada provincia 
con t inua rá teniendo sus agentes d ip lomát icos . 

La Gazetle de Trieste publica una carta de Milán 
dibujando la s i tuación de la L o m b a r d í a con tintas 
bastante anti-piamontesas: según dice, en aquella 
población existe un numeroso partido aus t r í aco , 
que se r e ú n e en un café muy conocido, sin ocultar 
sus s impa t í a s . 

como siempre, de color verdoso y se conver t ía en 
verde negro en el centro del horizonte, apare
ciendo el todo sin n ingún rayo. Üesde las tres y 
quince minutos á las cuatro, la magestad de este 
curioso fénomeno se fué debilitando hasta que des
aparec ió con el dia. Mientras ha durado este fe
nómeno no se ha oido ruido ninguno. 

Esta apar ic ión nos ha dado'una nueva prueba 
61 hecho constante de que las estrellas que se 
an visto, es tán como siempre debajo de ios rayos 
ue componen la aurora boreal: es, pues, impo-
ible negar que la región donde se inflaman no 

se halle situada sobre la región en que aparecen 
las auroras boreales. 

Do hecho no menos importante que merece ser 
notado es que las auroras boreales es tán sobre 
los cirrus porque todos aparecen negros, mientras 
que si los cirrus se encontraran encima, la luz de 
la aurora se hubiera reflejado y los habr ía i l u m i 
nado según su br i l lo , como la luz de toda i l u m i 
nación de una ciudad cualquiera se refleja en las 
nubes bajas y hasta en las nubes de la región 
mediana. 

"bres pensadores, que siguen el 
cesos iniciados con la paz • 

curso de los s 
de Villafranca. 

Las gravís imas cuestiones que entonces se pre-
-ntaban parecieron terminarse cuando cesó el 

estampido de los cañones; las gentes que se dejan 
k;?oP%np la aoariencia creyeron que la paz se llevar por la apariencia creyeron que la paz 
establecía sobre sólidas bases; pero los mas práct icos 

.'lase de negocios, afirmaron desde el p r i -
terminado los nor-

na-
as re1 

tos en el mismo es-

mv instante, que si hab ían 
rores'de la guerra, comenzaban, sin embargo, en 
luavor escala nuevas complicaciones que deber ían 
dilucidarse en luchas d i p l o m á t i c a . 

Así en efecto, ha sucedido. A pesar de la sangre 
derramada en ese t>ilis lau favorecido por la 
l ú t e a como aSilado i'01' el huracan de 
vüluciones, quedaron los asun 
tado que antes se encontraban. 

EV Congreso europeo está próximo á reunirse; 
se cumple una necesidad imperiosa: el desarrollo 
del drama cuyo prólogo fué redactado en V i l l a -
franca. 

;Cuál será su desenlace.^ 
Esta es la cuest ión que trae agitados á los hom

bres políticos; tanto á los partidarios de los sis
temas antiguos, de las m o n a r q u í a s tradicionales, 
coino á los que cifran sus ilusiones en lo que 
llaman la conquista de su independencia y sus 
libertades. . , , , , 

líe aquí la baso principal de todas las cuestiones 
que deben discutirse en el Congreso de París, 
lié aquí el fundamento de todas las dificultades 
(¡ue naturalmente han de surgir al iniciarse los 
a'siíntos de I ta l ia . 

Si prevalece lo antiguo, si la legit imidad triunfa, 
han sido inú t i l e s los sacrificios, y acaso no muy 
tarde vuelvan á blandirse los aceros revolucio
narios en los fértiles campos de I tal ia; pero se 
salva el principio tradicional, y la autoridad y el 
prestigio de las antiguas m o n a r q u í a s . Sí, por el 
contrario se reconoce la soberanía nacional, nue
vos deseos de independencia surg i rán entre los pue
blos; cada nac ión invocará el derecho de consti
tuirse á su modo, y veremos imperar un sistema 
revolucionario y disolvente, cuyo agitado soplo irá 
derribando por momentos el pr incipio de autoridad 
y los legítimos derochot adquu'idoü por las anliguus 
díimsiías. 

Es imposible prever ahora todo cuanto puede 
ocurrir en el p róx imo Congreso; pero el sentido 
común, la lógica que se desprende de los sucesos 
que hemos presenciado, de las aspiraciones que 
ios pueblos significan, nos hace temer que las 
cuestiones pendientes q u e d a r á n en el mismo es
tado que hoy se encuentran, en el mismo estado 
que al terminarse la paz de Villafranca, en el mismo 
estado que al emprenderse la guerra á las orillas 
d e l P ó . ^ 

Por hábiles que sean los diplomát icos que al 
Congreso acudan, por mas que se mediten y so 
discutan oportunas transacciones, la d iplomácia no 
Puede resolver asuntos en que luchan tan encon
trados deseos, tan opuestos principios, tan dis
tintas aspiraciones. 

Lucha de ideas y de sistemas, que solo el tiempo 
y las circunstancias han de terminar. O mejor 
d'cho, que solo en el secreto l ibro del destino de 
'es pueblos puede encontrarse su reso luc ión . 

Anúncianse ya los siguientes representantes: 
Kecberg y Metternich por Austria, Cowley y W o -
debouse por la G r a n - B r e t a ñ a , el p r ínc ipe Gorts-
cnakoff y Kisseleff por Rusia, el caballero Desam-
wois y Joctean (si la C e r d e ñ a envía dos p leni 
potenciarios) por la C e r d e ñ a . 

E l conde de Cavour t a m b i é n es casi seguro que 
tome parte en el Congreso. Parece que el ministro 
^e Negocios estranjeros de Prusia* vend rá á Par í s 

los d e m á s Estados e n v í a n á los suyos; de lo 
^ontrario, la Prusia será representada por el conde 

Pburtales. 
Las atribuciones del Congreso, el c í rcu lo en 
cual han de girar sus debates, las soluciones 

lup6 ^0cr^n resuitar, producen numerosas conje-
ras. Se habla de .correspondencias d ip lomát icas 

E l gobierno del gran ducado de Badén , como 
ya se sabe, no ha lomado parte en las conferencias 
de Wurzbourg , donde muchos estados secundarios 
de Alemania han debatido las principales cues 
tienes pendientos hoy en la diela de FiMuclbrt 
Los motivos de esta abslencion ya los conocen 
nuestros lectores por el discurso del ministro d 
Negocios estranjeros. 

íni'orimos del indicado discurso de M. Meyscin 
bug, que lo que pasó en las conferencias d^ .Munich 
donde Badén estuvo representado, ha contribuid 
á que el ' gabinete de Carlsruhe no acuda á las de 
Wurzbourg. 

E l gobierno gran ducal profesa un principio qu 
parece decidido á sostener firmemente. 

Hoconoco como una necesidad el desarrollo 
las bases de la Confederación, insertas en el acta 
federal; pero creo que eso desarrollo solo puede 
verificarse por la Dieta ge rmán ica . 

Se van desvaneciendo los rumores de la próc-
sima entrada del conde de Cavour en el gobierno 
de Ce rdeña . Desde el primer instante crcimos que 
serían falsos, porque no era posible que el hombre 
que con t r ibuyó en gran parte á preparar la guerra 
contra el Austr io. que protesió con BU retirada 
contra los preliminares de Villafranca, qhé ha 
tenido la desgracia, comió algunos que nosotros 
conocemos, de fomentar con su inconsecuencia y 
debilMad los principios revolucionarios, volviese en 
las ac túa los circunstancias á d i r ig i r los consejos 
del rey de Ce rdeña . 

TRES CUENTOS.—Ln jóven que ha escrito un l i 
bro, descando impr imi r l e , p r e g u n t ó á uno de 
nuestros literatos: 

—¿Cuántos ejemplares le parece á V. que debo 
tirar? 

La respuesta fué terr ible. 
—Con tirar él or iginal , le con tes tó , t e n d r á us

ted bastante. 
w P f í fWi-SMM^ 4u^v\ - u. u» ii;u>ümig o- Tfc^nq 

Varios caballeros de Malta, amenazados de 
un ataque do turcos, deliberaron entre sí sobre 
la mejor manera de conjurar el peligro. Como h u 
biese entre ellos uno llamado Sansón , de men
guada estatura y raquí t ica cons t i tuc ión , dijo uno 
de los caballeros: 

—¿Por qué asustarse, señores , si tenemos á 
Sansón con nosotros, que los e s t e rmina rá en un 
instante? 

—Ciertamente, contestó el aludido; pero para 
llevar á cabo tal empresa necesitaba una de vues
tras quijadas. 

i 
Un gascón, ayudante de campo de un ge

neral do rmía una m a ñ a n a tranquilamente, cuando 
entró su asistente á decirle que hab ían tocado 
bota sillas, y que el general estaba ya á caballo. 

— ¡Miserable de mi ! esclamó el gascón . ¡Yo en 
la cama y el general á caballo! Cierra bien esas 
ventanas, porque soy indigno ver la luz del sol. 

de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 
Las car/a* para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y .del de la Admin i s t r ac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Pflra la Pampanga los días antoriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
Él de Bulacan. Lunes, miércoles 

med iod ía . 
El de la Pampanga. Los m á r t e s 

mediodía . 
E l de la carrera general del Norte. 

entre seis y siete de la m a ñ a n a . 
E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 

misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para lloilo. Los bergantines-goletas Rosita y 
Soterraña. Por esta via se manda la de Isla de 
Negros, Antique, Concepción y Escalante. 

Para Capiz. Los bergantines-goletas Marina y 
Camila. Por esta via se manda la de Ant ique. 

Para Misamis. E l berganlin-goleta Soledad. 
Para Zamboanga. E l bergan t ín -go le ta iVor^ora?/ . 

Por esta via se manda la de Pollok, Davao, Isabela 
de Basilan y Puerto Santa María . 

y v i é rnes al 

y v i é rnes al 

Los v i é rnes , 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COnREOS DE FILIPINAS. 

Las noticias de la Plata que acaban de recibirse 
en Inglaterra tienen cierta importancia. El 23 do 
Octubre el ejército de la Confederación Argentina, 
mandado por el general Ürquiza, habia conseguido 
una seña lada victoria sobre las tropas de Buenos-
Aires. Aprovechándose de tal ventaja el general, 
marchaba sobre Buenos-Aires, y á la salida del 
correo se encontraba á quince leguas do la ciudad 
que se proponía sitiar. E l gobierno se preparaba 
á resistir desesperadamente. E l 27 de Octubre 
llegaron á dicha población los ministros de Francia 
é Inglaterra con una misión especial de sus res
pectivos gobiernos, en v i r t u d de la cual deb ían 
ofrecer su mediac ión para tratar de que se res
tablezca la paz entre la Confederación y el estado 
de Buenos-Aires. 

Gran habilidad han de tener los comisionados 
para conseguir su objeto, y aun en caso de que 
llegaran á verificarlo, seria una cosa tan pasajera 
a nuestro parecer, que casi no merecía la pena 
de mediar en olla. Esos pueblos tienen la imsion 
de presentarse como ejemplo á los modernos po
lí t icos, que sueñan en irrealizables utopias. 

COSTCMDRES MORISCAS.—El e m p e ñ o de los moros 
en retirar sus muertos de las inmediaciones de 
nuestros reductos al frente del Serrallo, comprueba 
lo que sobre sus entierros leemos en las Memorias 
del ugudanle Alvarez, escritas por el Sr. Diana. 

«A los que mueren naturalinenle, después de 
lavarlos bien el cuerpo, se les entiorra desnudos, 
envueltos en un lienzo blanco, en el fondo de un 
hoyo, de medio lado y la cara vuelta á Oriente; 
pero si mueren á manos de los cristianos, se les 
coloca sin lavar y con la misma ropa que traen 
encima, llevando á la sepultura hasta la tierra 
b a ñ a d a en sangre, si la encuentran al lado del 
cadáver . De este modo creen que vá al cielo, tal 
y como mur ió en la tierra en defensa de Ma-
homa.» 

La barca inglesa Sappo, sa ldrá para el puerto 
de Cork dontio de tres ó cuatro dias, s egún aviso 
recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila 28 de Febrero de I S t i O . - E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

V A R I E D A D E S . 
He a q u í la nota que ha comunicado á la Aca

demia de ciencias M . Coulvier-Gravicr acerca de 
la aurora boreal que aparec ió en Par í s : 

Desde las dos y quince minutos á las dos y 
treinta, la aurora boreal empezó á estenderse y á 
levantarse á una grande altura sobro el horizonte. 
Desde las dos y treinta minutos á las dos y 
cuarenta la altura del arco alcanzaba al trapecio 
de la Baleine; tenía este una anchura de mas de 
200 grados y una elevación de 150 lo menos. 

Esta aurora boreal es la mas hermosa que he 
visto hasta ahora, sobre todo bajo el concepto del 
espacio que. ocupaba en el cielo, porque todo su 
contenido era visible, tanto por la ausencia d é l a 
luna, como por la de nubes de importancia. Si el 
cielo ha estado tan favorable en las regiones s i 
tuadas mas al Sur, se ha debido ver hasta en 
Africa y en una parte de Asia. 

E l movimiento de t ras lac ión , aunque poco r á 
pido, de esta aurora, era el Oeste-Sur-Oeste al 
Estc-Norte-Esto. En los momentos en que el fe
nómeno ha aparecido en todo su b r i l lo , la mate
ria que produce las auroras boreales y australes, 
estaba en grande ag i tac ión , y en los que esta 
materia se r e u n í a mas en masa, los rayos toma
ban un color encarnado de sangre ó mas bien se
mejante al del yerro candente. 

1 E l espacio ocupado por el arco pequeño era. 

ARQUEOLOGÍA.-ün descubrimiento arqueológico 
muy importante se ha hecho en la jur isdicc ión de 
Yillettesorpaize (cantón del Norte Viena). E l Sr. Ja
vier, labrador, ha descubierto, trabajando en el 
campo una cabeza de bronco, do t amaño natural, 
perteneciente á una es tá tua del mismo metal. Esta 
pieza os hermos ís ima y representa á Faustina jóven 
mujer del emperador Marco Aure l io . E l nombre 
de Faustina está escrito en ca rac té res romanos de 
relieve, os una rica diadema. E l museo de Lyon 
se ha enriquecido con esta joya arqueológica 
ar t ís t ica . 

NUEVA PÓLVORA.—Mr. Mochstetter, fabricante ale
mán en Darmstad, acaba de inventar una materia 
que reemplaza á la pólvora do cañón . Se ha ensa
yado en Wierbaden, delante de varios oficiales que 
aseguran dá mejores resultados que la pólvora or
dinaria. E l inventor ha sido invitado por Ingla
terra, para que pase á hacer ensayos en grande 
escala en el laboratorio do W o l w i c h . 

PENSAMIENTOS DE HOMURES CELERRES.—Una mujer 
hermosa con las cualidades de un hombre honrado: 
seria la perfección de la especie humana, la mayor 
parte de las mujeres abrigan virtudes que ún ica 
mente las ocasiones pueden revelar.—Fany. 

Una esposa apasionada siembra las delicias del 
c o r a z ó n . — S a a d i . 

Para una mujer apasionada es quizá una situa
ción mas dolorosa que la misma muerte, el v iv i r y 
estar privada del objeto de su amor. 

Una hermosura el paraíso de los ojos, el infierno 
del alma, y el purgatorio del bolsillo. 

Conviene blanduras á mujeres y trabajos á hom
bres.—Salustix. 

P r e g u n t ó á Far r ik un artesano que cosa era un 
dentista; 

—Es, respondió , un hombre que arranca las 
quijadas de otro para hacer mover las suyas. 

—Decían á una hermosa que era del primero 
que llegaba.—Vd. se engaña , contes tó : «Yo no soy 
del primero, sino del últ imo.» 

CORREOS DEL 1MERI0R. 

S A L I D A DE A L T A MAR. 
Para Zamboanga y Dumaguete, barca española 

núm. 6 Pepay, su capi tán D . José Domingo Oñate ; 
y conduce de pasageros D. Juan Mart ínez , Teniente 
del Regimiento n ú m . 2, con dos Subtenientes y 8 
soldados del mismo cuerpo, D . Antonio Corp'us, 
Teniente del Regimiento n ú m . 1, con un Subte-
niente, un sargento 2.° y 7 soldados del mismo 
cuerpo, y D. José Rodríguez y Ortega Teniente 
2.'' Ayudante de E. M . 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Leite, be rgan t ín goleta n ú m . 28 Ntro. Padre 

J r . s n s , on 10 días de navegación, con 450 picos 
dé abacá y 200 cocos; consignado á D . José María 
Tuasou, su pa t rón Ramón Manzanilla. 

De Boac, i d . i d . núin. 122 Rosario, en 2 dias de 
navegación, con 15o trozos de molave y narra, 
74 vacunos vivos y 90 picos de abacá : consignado 
al patrón José Francisco Isayas. 

Do Leite, pon ti n n ú m . 129 Santa Clara, en 9 dias 
de navegación , con 580 picos de abacá : consignado 
á D. Francisco Keyes, su pa t rón Pedro Mariano. 

De Masbate, paylebot n ú m . ü7 Prueva, en ü dias 
do navogacion, con efectos de su procedencia: con
signado á D. Juan Marcaida, su pa t rón Víctorio 
Fructuoso. 

De id , lorcha n ú m . 2 Buenviage. en 3 v medio 
dias de navegación, con 240 trozos de 'molavo, 
29,300 vejucos partidos, 249 pastas de brea y 0400 
rajas do leña: consignada á D . Narciso Padilla, 
su patrón D. Tomás E. Longos. 

De isla de Negros, goleta n ú m . 98 Yirgcn de los 
Milagros, en 14 dias de navegación , con 140 picos 
de abacá y 200 i d . de azúcar : consignada á Don 
Francisco Royos, su pa t rón Anastasio Calinoc. 

De Misamis, i d . n ú m . 159 Matilde {&) Ramoncito, 
en 8 dias de navegación , con 420 picos de abacá , 
20 tinajas de aceite y 10 i d . de manteca: consig
nada á D . Manuel Gcnato, su pa t rón Dámaso 
J o a q u í n . 

De Banton, panquillo n ú m . 457 Sania Rita, en 
5 días de navegación , con 32 picos de abacá , 800 
baratejas, 30 picos de ube, 43 cerdos, 52 pastas 
do broa y 600 cocos: consignado al pa t rón Do
mingo Paz. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Zambales, goleta n ú m . 195 Santiago Menor, 

su pa t rón Ju l ián Canjpuot. 
Para llocos Sur, pailebot n ú m . 77 Isabela, su 

pat rón Lázaro Quiroga. 
Para i d . , panco n ú m . 415 Loor del Mar, su pa

trón Miguel Quilalan. 
Para i d . , pontin n ú m . 03 San Antonio, su pa t rón 

Pedro Aboaog. 
Para i d . , panco n ú m . 230 Concepción, su pa t rón 

Mariano Palillo 
Para Pangasinan, goleta n ú m . 89 Nazareth, su 

patrón Antonio de Quintos. 
Para i d . , pontin n ú m . 207 Divino Pastor, su pa

trón Luis Bodriguez. 
Para i d . , i d . n ú m . 84 Pilar, su pa t rón Fernando 

Espino. 
Para i d . , i d . n ú m . 208 Salud, su pa t rón Juan 

Padilla. 
Para Zambales, barangayan n ú m . 5 Son Antonio, 

su pa t rón Antonio Gemilla. 

S A L E N . 

Todos los dias á las once de la El de Cavile. 
mañana . 

E l de Bulacan. Los már te s , j uéves y domingos 
á Jas diez de i d . 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis do i d . 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
Hoces Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguel, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 28 DE FEBRERO DE 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la a tmósfera algo 

despejada, viento E . ilojo y mar llana. 
E l Corregidor, á las cinco y tres cuartos, viento 

E. flojo y mar llana. Una goleta entrante de p rov in 
cia, se halla en boca grande. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera algo tomada, 
viento y mar calmosos; y en la esploracion, la fra
gata española Cármen, surta en la Larra, dió la vela 
anoche para su destino. La fragata americana en-
t r a m é , so halla á 8 millas O. del ancladero. 

E l Corregidor, á las nueve de esta m a ñ a n a , viento 
N . flojo y mar llana. Una goleta entrante de p rov in 
cia, se halla en boca chica. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento N . N . 0 -
flojo y mar llana. 

http://doce.de
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AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá del 10 al 15 del mes 
de Marzo la fragata española MAKGAR1TA, capitán 
Mateu: admite carga a flete y pasteros á los que 
ofrece sus esceleotes y espaciosas c á m a r a s . 

Smith, Betl y C -f I 

Para Hong-kong, saldrá á la mayor bre
vedad el bergant ín espuñol GADITANO; admite carga 
y pasajeros, lo despacha en el callejón de San 
Gabriel n ú m . 5 José Caraballo y Cortés . -1 

Para Isla de Negros, con escala en 
Capiz, saldrá para el 5 del p róes imo Marzo el ber
gant ín-goleta S A L U D ; admite carga y pasajeros, y 
lo despacha en la calle de la Solana n ú m . 5 

Salvador d 'Rubido. 2 

Para Cebú, saldrá en breve el bergantín 
JOSEFINA; admite carga á flete y pasajeros, lo des
pachan Orbeta, Cuculiu y C ' 5 

Para Iloilo, sale en toda la semana en
trante el ^ bergantin-goleta SOTE 11 RANA (a) E L 
GRAO n ú m . 42; recibe cargamento y pas-ijeros 
despachado á bordo por R a m ó n Borromeo. 5 

Para Iloilo, saldrá á la mayor brevedad 
el bergantin-goleta G R A V I N A ; admite carga á flete 
y pasajeros, lo despachan 

Orbeta, Cucullu y C." ^ 

El TÜRIA, saldrá para Iloilo el 1.° de 
Marzo; admite carga y pasajeros, despachado por 

Antonio Molleda. -i 
El bergantin-goleta CAROLINA, saldrá 

en breve para Ormoc, y lo despacha 
Francisco Vicente. 2 

Dientes y dentachi-

ALMONEDA. El 1.° de Marzo á las 
doce del dia, se venderá en almoneda sin reserva, 
en el a lmacén de efectos navales de S. Fernando, 
por cuenta de quien corresponda, todo el cobre ama
ri l lo viejo procedente de la fragata americana Boslon. 

Autorizado para la venta de varias 
prendas y muebles que á su fallecimiento dejó el 
teniente del Regimiento de la Reina núm. 2 D. Juan 
R o m á n ; se anuncia que entre diez y doce de la 
mauana se bai larán de manifiesto en la calle de Ca
bildo n ú m . 47. E. Bre tón . 5 

Autorizado para la adquisición de 1300 
pares de borceguíes y -IODO de pantalones de guin-
gon; se avisa á los maestros que quieran hacer 
proposiciones, acudan á la calle de Cabildo n ú m . 47 
á las diez del dia de mauana en donde se bailan los 
modelos de aquellos. E. Bre tón . 5 

Martillo, casa-comision 
DE 

F. B A R R E R A . 
Hoy, de siete y media á nueve y media de ¡a 

noche, se vende rán en almoneda por cuenta de 
quien corresponda, varios géneros , entre ellos piezas 
de sinamay labrado y pañuelos de pina bordados 
para mano, alhajas de oro, relojes, marcos dorados 
de varios t amaños propios para retratos ai daguer-
reotipo, s tereóscopos de varias clases, sombreros 
de fieltro, cajas do allmcema, vinos y aguardientes, 
járcias de c á ñ a m o , muebles, carruages y caballos. 

Martillo y casa de comisión 
S E 

J . N . M O L I N A . 
Competentemente autorizado para realizar los 

bienes pertenecientes al finado D. Marcos Arnaud-
tizon, verificaró las almonedas .sin reserva para los 
días primero y dos del mes próes imo entrante, de 
una á dos de sus taMes en la casa-consulado, plaza 
de Santa Cruz, en la que mis favorecedores satis
farán sus caprichos, pues a d e m á s del bonito ajuar 
de casa compuestos de preciosa sil ería de maque, 
lababos de caoba, aparadores, mesas, l ámparas , ba-
j i l la , cr is taler ía , hay diferentes efectos tales como 
selectos qu inqués de porcelana, cubiertos de ruolz, 
larga-vistas, vinos y por ú l imo varios juegos de guar
niciones escogidas t ra ídos de Francia, otro id . para 
a r a ñ a hecho en los Estados-Unidos; y dos a rañas , 
siendo la una de ellas acabada de llegar y sin duda 
la mejor que se ha t ra ído á estas Islas, pues fué en
cargada de ex-profeso para su uso, la que no se 
llegó á estrenar. 5 

Aviso interesante. 
Los chinos que quieran contratarse para la Isla 

de Cuba pueden presentarse en la casa del que sus
cribe sita en la Escolta donde se les p o n d r á de 
manifiesto el pliego de condiciones etc. Los chinos 
que sean deudores á la Real Hacienda por tributos, 
y los que no tefígan patente por estravío ú otra causa 
también pueden acudir en la seguridad de que se 
paga rá por su cuenta el tributo que adeuden y ade
m á s se les ade l an t a rán las cantidades que su con
vengan. D. J iménez . 

Aviso á los padres de familia. 
El instituto español de López de Al tamírano , pro

fesor de grado superior, autorizado competentemente 
por la Superioridad de estas Islas; sita segunda calle 
de Sto. Cristo, casa contigua á la de D. Simplicio 
el m ú s i c o : cont inúa admitiendo alumnos internos, 
medios internos y estemos. 5 

INSPECCION GENERAL DE LA TUTE
L A R EN LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Calle Real frente á la iglesia de San Aguslin. 
Necesi tándose hacer un examen de los documen

tos que obran en poder de los sócios ingresados 
en la Compañía desde -1853 hasta •<.0 de Enero del 
presente año en este Archipiélago, por el Inspector 
general que suscribe, se suplica á dichos Sres. sócios 
tengan la bondad de pr.'senlarios en esta oficina, 
los que serán devueltos en el acto, así como los 
que resultaren faltos de algún requisito, para que 
queden completamente arregladas sus imposiciones. 

Habiendo cesado el 25 de Diciembre ú l t imo en 
el cargo que desempeñaba el Sr. D . Francisco Pinol 
de Inspector de la Compañía en estas Islas, espero 
que en lo sucesivo se en t ende rán en esta oficina 
para todos los asuntos concernientes á la T U T E L A R , 
quedando la Compañía sin responsabilidad de cuan
tos actos puedan hacerse por persona incompetente, 
y cesando también desde esta fecha en el cargo de 
Sub-Inspeclor de la enunciada Compañía en la pro
vincia de Antique, el Sr. D . Antonio Keyser. 

Manila 27 de Febrero de - I s e O ^ A g u s t m Sum-
mers, 2 

ras artificiales. 
De uso general en Europa los 

dientes artificiales inaiterabuis tie
nen por efecto el mantener los naturales que exi i l t n 
en la boca, sin cuyo apoyo se aflojan y se caen; 
de facilitar la p ronunc iac ión y mantener la saliva 
en la boca, impedir que se hundan los cani i ios y 
por fin facilitar la mast icación sin cuya función el 
es tómago se debilita y es foco de enfermedades. 

DOLOR DE M U E L A S . 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo 

la- fentrada del aire, del agua fria y de lu comida 
en las picaduras, motivos de las flucciones, y con
servando así la muela para toda la vida sin nece
sidad de arrancarla. 

E. Ferlre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vicenta. . - I 

Establecimiento de préstamos 
sobre alhajas y efectos moviliarios: con superior permiso. 

CALLE DE SAN JACINTO NÜM. 50. 
El que suscribe ruega á los interesados se presen

ten á renovar los empeños vencidos hasta la fecha 
teniendo presente que según el regiarnento el plazo 
mas largo sobre alhajas es de -15 meses y sobre 
otros efectos como géne ros , muebles, etc. etc. son 
5 meses. 

A las personas á quienes se los eslravíe ó les sea 
robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve á su
plicar lo anuncien en el Boletin oficial ó pasen 
aviso de ello á este Establecimiento sin demora á 
fin de evitar en lo posible el que el mismo no ad
mita en empeño ninguna de dichas alhajas ó pren
das asi estraviadas ó robadas, y para que seme
jantes avisos puedan tal vez contribuir á que el 
ladrón sea descubierto y detenido en el acto para 
ponerlo á la disposición de la Autoridad y evitar 
también de este modo el que á los verdaderos due
ños se les siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden verificar 
los empeños , desde las nueve de ia m<iñana á cuatro 
de la tarde. Vemincio Sainz 

Los que quieran lastre y también agua 
para sus buques, véase al que suscribe, primeni 
casa en el sitio de iVlurailon dingicmlo a IU faro a. 

Benedicto Villanueva. 

COMPRAS Y VENTAS. 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la cal e de Jólo, se 

ejecutan RETRATOS de toda clase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metál ica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtMo grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos t amaños , uorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños ar t ís t icos . Los Sres. que desé n 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racter ís t icas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Cülle de Jó lo en la casa contigua al cuartel de 
Seguridad Publica. : 

El taller de la casa Elzinger hermanos 
en la Escolta, acaba de ser aumentado de un re
lojero mas que es el Sr. I ) . IJeugues que llegó en 
este úl t imo correo. Se previene a todas las per
sonas de la Ciudarl, y de las provincias. Que desde 
la fecha se ha rán con todas las ga ran t í a s consabi
das las composiciones de relojes de cualquiera clase 
observando que ha l l a rán una rebaja de los precios 
habidos hasta ahora además de no sufrir mas retardo 
en las obras de composiciones. 

El capitán y consignatarios de la fra
gata americana Boston, im responderán de las deudas 
que pueda contraer la t r ipulación de dicho buque. 

Russell y Sturgis. 2 

Se necesitan pipas para aguada. 
^ m i i h , liell y C.a 5 

PÉRDIDA. El que hubiese hallado ó 
supiese el paradero de un perrito de lanas blanco 
que contesta á la voz de POPE, se le dará -10 
pesos de grat if icación. En casa de los Sres. Jennj' 
y C.a da rán r azón . 3 

Habiéndose escapado en la tarde del 
día 26 de Febrero, un muchacho de quince á diez 
y seis años llamado Antonino de Gáceres ó de los 
Reyes; se suplica á la persona á quien se presente 
á servir, tenga la bondad de presentarlo en el a l 
macén Peninsular, plazuela de S. Gabriel donde se 
le da r án las gracias ó una gratif icación. 5 

ALQUILERES. 
Carruages de alquiler. 

En el acreditado establecimiento de la fonda ame
ricana de San Fernando, se alquilan carruages con 
muy buenas parejas por dias y meses, también se 
alquilan para provincias. 

Se compran caballos de todos precios en dicho 
establecimiento. More l ló . 9 

Carruages de alquiler. 
¿DONDE VAMOS A ADQUIRIR BUENOS CARRUAGES? 

D^sde el -i.0 de Marzo, en la casa junta á la fá
brica de Caris y C.4, donde hallaremos nueves y 
elegantes carruages, (de la acreditada fabrica arriba 
mencionada) con muy buenas parejas, guarniciones 
de Europa, y cocheros decentemente vestidos. 

G. J . Sierra. 9 

Se alquilan dos posesiones enSta. Cruz, 
calle de (^uiolan; da r án razón en el marti l lo del 
Sr. Mol ina . 2 

Se alquila á los Sres. oficiales recien 
llegados de este Ejérci to , dos habitaciones bajas y 
una alta para caballero solo, con trato ó sin él: 
en la calle de San Vicente de Binondo, casa núm. 2, 
darán razón. 5 

Para los que claman de la falta de casa. 
Hay una que se desea alquilar con mucha co

modidad, cuyo alquiler es muy módico : en la calle 
real de Sta. Cruz, casa n ú m . -100 da rán razón. 3 

La casa que habita el Sr. Palmer, ba
jando el puente nombrado dei Marqués , yendo para 
S. Miguel , q u e d a r á desocupada á fines del presente 
mes; el que deséa habitarla puede dirigirse á doña 
Ana Caldez que vive en la plazuela de Sta. Ana del 
barrio de San An tón . -i 

L. A. J . PILASTRI & C.0 
Que se hatoua provisionalmente en la Escolta casa 
iiel Sr. Somes al lado de la Soda, ofrecen al púb l i c " 
filipino, y en particular á los aficinriados á las bebas 
artes, un surtMo especial de «s objetos mas selec-
lo> de piedra de Italia, ágata, mármol blanco y ama
r i l lo de Siena alabastro, verde antiguo y bardiglio del 
tenor siguiente: 

Floreros, copas de fantasía, tazas, tablas de mosaico, 
para adorno de salones, consolas, mesas vestíbulos, ga
lanas y una colección de figuras sacadas de la Histo
ria Universal y i a mitología, copias de obras maes
tras en el arte por acreditados artistas escu tores 
de los mejores que admira la Europa. Hay además 
un surtido de mosáicos para alfileres, aretes y bra
zaletes del gusto mas moderno. 

NOTA. Un A. i l 'hastri & C.0 se encargan de 
toda cíase de comisiones para Italia, con especía-
l i - h d fie ios artículos siguientes: 

Monumentos fúnebres d.- m á r m o l , de todas clases. -
Pilas bautismales —Altares i ia romana.—Cimfeortos— 
Jarrones para a^ua bendita.^Cuadros de Via-Crucis 
de marmol con figuras de relieve - Estátuas de Sanio* 
para iglesia .—Estátuas para ja rd ines .—Es/ó íuas para 
galer ías . —Cónso/a* para id.—Tasas, floreros y fuentes 
para galerías y vest íbulos .—Tazos, ¡toreros y fuentes 
para jardim-s.—fiaños do una sola pieza de mar
mol.—/Joños en piezas sueltas encajonadas unas en 
otras.— Taft/os de mármul para tumbas, de todos ta
maños.—Toft/os de marmol para cómodas para T o i 
lettes, para consolas, para mesas de noche, para 
cafés y para té etc. etc.—iSa/dosas de mármol bianco, 
negro y azu1 para enlosar ijíesius, casos, almacenes y 
vestíbulos.—Balaustradas de mármol para iglesias y 
jardines públicos.—Pcdesía/cv para vasos de flores, 
para galerías.—Co/M»t?ias de mármol de todas dimen
siones y escaleras también de m á r m o l etc. etc. 4 

Sorbetería filipina en elCasino* 
En este acreditado establecimiento se espenden 

sorbetes bien preparados y confeccionados, variando 
'tiarirunenle ins de frutas de Europa y del país. Se 
reciben encargos avisando con anticipación; y si ei 
ppdido os en n ú m e r o mayor su liara alguna rebaja 
en el precio. 

Barato y bueno. 
Para ven/o.—Pianos verticales llegados ú l t ima

mente en la barca española Shanghay de una cons
trucción superior, apropós i to para ei pa ís , con caja 
negra trabajada con mucho lujo y gusto. 

Se pu^de verlos en la plaza de San Gabriel, casa 
n ú m . i del canejon del mismo nombre. 

En la fonda de la Asunción, calle Nueva 
núm. 50, se vende un bonito caballo de montar 
en dos onzas; es apropósi to para señoras ó n iños . 

La goleta CAKMENCITA que está 
frente á la l l iver i ta que por su poco calado tiene 
la ventaja de poder sin peligro alguno entrar en 
cualquier r io, se vende ó se cambia por otra de la 
cavida de mil picos de abacá poco mas ó menos, 
prensados con prensa de madera, y el bergantin-
go'ela SAN ANDRES surto fivnte al mueile del Rey 
también se vende por un precio equitativo. Los que 
deséen hacer proposiciones sobre ellas y enterarse 
de sus respectivos inventarios, podran dirigirse en 
la calle Reai de Quiapo con 

Pedro de León . 
DE VENTA. Dos molinos de fierro para 

caña de azúcar que acaban de llegar, y se pueden 
ver en casa de Eindlay. Richardson y C.a 

Santa Cruz, isla del R'-meio. 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á^ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte y en buen estado, con banqu í lo . 

En esta imprenta puede verse. 

El que quiera comprar una carretela 
en buen estado, con buena pareja, de bastante al
zada: en la calle Nueva de Binondo n ú m . 40 darán 
razón de su arreglado precio. 

Se vende por tener que ausentarse á la 
Península , una pareja de caballos alazanes buenos 
y de alzada y un carruage, guarniciones etc. etc. 
en buen uso. El que desée adquirirlos podrá d i r i 
girse á este establecimiento. 

A 16 PESOS UNO 
C O X CAIKEL. 

Se halla en la casa Elzinger Hermanos en la 
Escolta un nuevo surtido de relojes de plata dorada 
con grabados del mas selecto gusto moderno y de 
cilindro, montados en cuatro centros de rubis que 
acaban de recibir por el ú l t imo corred, además de 
un surtido en general de relojes ingleses y g inebr ínos ; 
todos espendiéndose con la acostumbrada garan t í a 
de su buena marcha por un año . 

Establecimiento de D* Cárlos 
Yorgensen, situado en el del finado Sr. Canals en 

Arroceros.. 
En el almacén de muebles de dicho estableci

miento, se encuentran varias clases de muebles 
como son: camas y catres; i d . para n iños ; apara
dores y roperos; veladores con tableros de m á r 
mol ; i d . con raiz de narra; consolas con tableros 
de m á r m o l ; i d . i d . de madera, sotas y sillas 
forradas con cerda y tafilete; id . i d . con bejuco; 
mesas y aparadores para comedores; c ó m o d a s -
retretes; mesas de noche con tableros de m á r m o l ; 
estantes ó rinconeras. 4 

Taller de marmolería de Don Domingo 
Douat en el antiguo establecimiento del finado Se
ñor Canals, en Arroceros. 

Se hacen mesas de altares y retablos, pilas bau
tismales, aguamaniles y lavamanos, mausoleos, pan
teones, lápidas de todas clases decoradas y senci-
las, tableros para toda clase de mesas: y se encarga 

de todo lo concerniente al ramo de m a r m o l e r í a . 4 

En la calle de la Solana núm. 38, se ven
den muebles. 5 

Se venden un servicio inodoro con sus 
máqu inas correspondientes nuevo y sin uso, una 
prensa para copiar cartas, una cuna de camagon 
con dos juegos de vestidos y borlas á precios m ó 
dicos: da r án razón en el marti l lo del Sr. Molina. 2 

Los que suscriben compra 
plr.ta al íO p § por mayor. 

J. M . Tuason A c.»: 

Puesto público de cambio ^ 
MONEDAS. 

Escolla, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -M 
Se venden » á ^ - 5 . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. o. 

Onzas se compran á % f 4 H rs. 
Se venden á S 14-4. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la 

de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 14-2. 
Onzas de ore ¿l« venden á S -11-5. 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

IIE M E DIO 1 L\CO \1 PARARLE. 

Ungüento Hollowag. 
Millares de individuos do todas las naciones pu 

atestiguar las virtudes de este medicamento incomparabl 
y probar en caso necesario, que por el uso que han Iv 
de el, tienen su cuerpo y miembros enteramente sanô  
después de haber empleado inútilmente otros tratamiontoj 
Se puedo convoncer de estas curas maravillosas por u 
lectura de los periódicos, que los están relatando todos 
dias hace muchos años; y la mayor parte de ellas ^ 
tan sorprendentes, qué admitan á los médicos mas cele, 
bres. ¡Cuantas personas han recobrado con este remedii 
soberano el uso de sus brazos y piernas, después do habe 
permanecido largo tiempo en los hospitales, donde debiat 
sufrir ia amputación! Hay muchos de ellos que, habiendo 
dejado estos asilos do padecimiento por no someterse i 
esa operación dolorosa, han sido curndos completamentil 
por el uso do este medicamento precioso. Algunos de entn' 
ellos, en la efusión de su reconocimiento, han declara^ 
estos resultados benéficos dolante del lor.l Corregidoíj 
otros magistrados do Londres, á fin de dar mas auteni 
cidad a su testimonio. 

Nadie desesperaría del estado de su salud, si so tuvie* 
bastante confianza para ensayar este remedio con coi* 
tancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento qm 
necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado sen 
probar incontestablemente: ¡QUE TODO LO CDRA1 • 
E l ungüento es útil mas particularmente en los c m 

siguientes: 
Inflamación del h ígado , 

— de la vejiga. 
— de la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Males de las piernas. 

— los pechos. 
M&f de ojos. 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones. 
Sarna. 
Supuraciones putridAS. 
Temblor do nervios. 
Ti ña, en cualquiera partí 

que sea. . • 
Venas torcidas ó anudada 

de las piernas. 
Ulceras en la boca. 

en 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— de los miembros. 

Encias escaldadas 
Enfermedades del cutis 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del hígado. 
Enfermedades do las articu

laciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Este ungüento se vende en el establecimiento genenl{ 
de Londres, 244, Strand, y el depósito general en Manil* 
es en casa del Sr. D. Jacobo Zobel. 

Cada botella contiene una instrucción en español para e* 
pilcar la manera de hacer uso de este ungüento. 

Muy buena ocasión para com-
prar barato. 

Por tener que marchar, se venden: 
Un carruage elegante y de ú l t ima moda sin es

trenar 550 ps. 
Una arana con pescante y de vuelta 290 ps. 
Una tartana construida con todo esmero 500 ps. 
El todo está sin estrenar y darán razón en el 

n ú m . ^ frente del tribunal de naturales del pueblo 
de Binondo. 5 

En la calle de Magallanes núm. 14, se 
vende los libros siguientes: Cuentos y poesías po
pulares por Fernán Caballero; Lágr imas , novela df 
costumbres por i d . á ^ rs. cada volumen; Tarifas 
á i rs.; Catecismos de Ciaret á 7 rs.; Lár raga í 
2 ps. 6 rs.; Ejercicios espirituales por Ciaret á 4 rs-; 
Guirnalda de la inocencia á 2 rs.; Método parí 
curar el c ó l e r a - m o r b u s con solo agua á 2 rs.; Es
piri tual preparac ión á 5 ctos.; Avisos á los niflo3 
por Ciaret á -10 ctos; i d . á las doncellas á -10 ctos. 5 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

En la platería del Sr. D . J. Routhier, plaza & 
San Gabriel, hay de venta los siguientes métodoí 
de piano, canto, á rpa y guitarra escritos 
idioma español : 
Método de Cramer para 

Kalkbrenner » 
Vlgueric 
Wolfar t 
Gómez 
Bochsa 
Carul i i 

piano, 
id . 
i d . 
i d . 

canto 
á rpa . 
guitarra. 

4 
6 
5 
5 

42 
5 
5 

Se venden baratísimo, carruages & 
últ ima moda, aranas de pescante y con vuelta, wa3 
una buena tartana el todo es de muy buena y sólida 
cons t rucc ión , = se venden el todo á precios ^ 
reducidos porque su d u e ñ o ha vendido su estable' 
cimiento de car rocer ía , y quiere realizar, t0"*! 
esto sin estrenar. = Darán razón en la fonda de 
Sr. Klempell calle de San Fernando al lado de 
tribunal de mestizos del pueblo de Binondo ó en e 
n ú m . -15 frente al tribunal de naturales del m i ^ 0 
pueblo. * ^ 

Se vende una partida de maderas ae 
narra, molave y banabá de buenas dimensiones-
darán razón en el martillo del Sr. Molina. _ ^ J ^ 

M A N I L A : 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, editores refl' 

ponsables. 
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